
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
FUSAGASUGA CUNDINAMARCA   

Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 
 

 
Referencia:  ORDINARIO LABORAL   
Demandante: JOSE FELICIANO GUZMAN JIMENEZ 
Demandado: CONSORCIO BOGOTÁ – FUSA y otros.   
Radicado:  2010 – 00496 
 
 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior en fallo del 10 de julio 
de 2.019, mediante el cual revocó parcialmente la sentencia proferida por esta 
instancia el día 19 de noviembre de 2.018. 
 
Por secretaría procédase a la correspondiente liquidación concentrada de 
costas.  
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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